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Doña Cristina López Mañero, miembro de las Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, realiza la siguiente pregunta escrita al Gobierno de Navarra:
En la nota de prensa para informar del convenio con la UPNA para incorporar a la oferta universitaria el título propio de experto en ‘Planificación lingüística para la revitalización y promoción social del euskera’ en el curso 2026-2027 se indica que “el alumnado empadronado en Navarra tendrá una bonificación en su matrícula”.
– ¿Cuál es la razón de su aplicación (de la bonificación)?
– ¿En qué consiste la bonificación?
– Es habitual esta bonificación en otros títulos que se imparten en la UPNA?
– ¿En cuántos y en qué títulos se aplica esta misma bonificación?
– ¿Cuántos alumnos/as se han beneficiado hasta ahora de la misma?
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